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PARTE OFICIAL sana á su muerte, limpia de sebo,

■ ; sangre y demás; se admitirá un 20
'’RiSiOSSCii DEL C0«S«40 DB MIXISTRÚS | por 100 de hueso de su peso, pero

1
S.M.elRey D.AlfonsoXIII (q. D-g.), 

3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A R. el Príncipe d* Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta del 23 de Mayo de 1921).

separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 8.300 kilos.

Carne de cordero, procedente de

«KMOll IMlimi
Cwisiou

Por medio del presente anuncio | 
se invita á todos los almacenistas y » 
comerciantes de esta plaza, para qu6„ 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios á qu^ pueden ofre
cer los artículos que al final se. 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula peisonal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de.... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta la una del día 30 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
once del día 31 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los | 
interesados concurrir al acto de ।

res sana á su muerte, y. no conten
drá inmundicias ni principios de 
descomposición, 660 kilos.

Cafó tostado, 10 kilos.
Carbón de cok, limpio sin tierra 

y sin otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 2.000 
kilos.

Idem antracita, id. id. 2.000 kilos
Idem galleta, id. id., 12.000 kilos.
Idem ovoide, id. id., 12.000 kilos.
Idem encina, id. id , 100 kilos.
Chocolate con canela ó sin ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por kilo, 520 
kilos

Cretona para colchas, 300 metros.
Idem para chambras, 150 metros.
Idem para delantales, 150 metros.
Cutí para cholchones, 150 metros.
Idem para almohadas, 50 metros.
Fajeros, 12 docenas.
Gallinas, serán del país, de me

diana edad y con un peso aproxi
mado de un kilo cada una, entre-
gándose vivas 
miento, 70.

en el Estableoi-

la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad j 
de aceptar las que juzgue más con- ) 
venientes á sus intereses. |

El importe de los artículos que se ) 
adquieran será satisfecho tan pron- | 
to como se presente la factura y sea : 
aprobada por la Corporación pro- j 
vincial. Todos los pagos tendrán el j 
gravamen del 1‘2O por 100 para el 
Estado. |

Losartíoulosqueseadquieranseen- , 
tregaránel día 2 de Junio próximo, ( 
en los Establecimientos respectivos, j

Los artículos, sus cantidades y ; 
condiciones que éstos han de reu- ’ 
nir, son los siguientes: 1

Aceite limpio, claro, sin mal olor ; 
ni sabor, 1.600 kilos.

Algarrobas en grano, 1.500. kilos.
Arroz seco y granado, entero y 

limpio, 1.900 kilos.
Azúcar blanca de buena calidad, 

en polvo ó terrón, según se pida, 165 
kilos.'

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo', 1.75 kilos.

Carne de vaca, procedente de res

Garbanzos, este artículo será de 
procedencia nacional, limpio, de 
buen color y cochura, entrando en 
30 gramos 50 garbanzos como má- 
ximun, para probar su cochura, que 
so hará en cuatro horas, quedará 
en suspenso su recibo hasta el día 
siguiente, 3.000 kilos

Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
sustancias extrañas, 25.100 kilos.

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
6.000 huevos.

Judías de buena calidad y co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.600 kilos.

Lana para colchones, 10 arrobas.
Leña seca de pino y en rajas de 

tamaño corriente para quemar en 
cocina, 25.000 kilos.

Lienzo para sábanas, 1.000 metros.
Idem para camisas 1.000 metros. 
Idem para forros, 200 metros.
Pasta para sopa, sera fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 400 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que nb estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
14.800 kilos.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga sustancias extra
ñas, 100 kilos.

Ramera seca de pino yno talludo, 
carga de cinco haces, 350 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de sustancias extrañas, 1.3(X) 
kilos.

Sal para la panadería, 400 kilos.
Salvado en hoja, limpio y sin 

mezcla de substancias extrañas, 2.5(X) 
kilos.

Tocino, será del país y se sumi
nistrará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, descarna
da, sin cérviga ni hueso, 1.220 kilos.

Vinagre, 250 litros.
Vino común, 600 litros.
Vino rancio, 75 litros.
Para la adjudicación del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Cuando ^)s artículos no se ajusten 
á las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidadesáque haya 
lugar si del examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Valladolid 21 de Mayo de 1921. 
—El Vicepresidente, Martin Bodri- 
guez—El Secretario,ti. Martínez Ga-^ 
bezas.

Núm. 1.836.

Jefatura de Obr^s públicas
1 de ‘Valladolid,
| ANUNCIO.

| En virtud de lo dispuesto, por
| la Dirección general de Obras 
j públicas en 13 do Abril de 1918 y 

de acuerdo con lo preceptuado en
| la Real orden de 15 de Septiem»
1 bre de 1920, esta Jefatura de
1 Obras públicas ha señalado el
1 día 22 de Junio próximo para la 

venta en pública subasta de dos 
motocicletas con sus correspon
dientes cochecillos laterales de 
tres, plazas la una y de dos plazas 
la otra, procedentes de material 
sin aplicación del Parque de má-

1 quinas de la Jefatura de Obras 
j públicas de esta provincia.

.1 El tipo mínimo en que está va-
1 lorado este material es el de dos
1 mil quinientas pesetas la moto-
•. eicleta de tres plazas y de dos J 
j mil pesetas la de dos plazas. j

La subasta se celebrará en los
1 términos prevenidos por la las- '

truccion de 19 de Julio de 1913, 
ante la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, situada en la 
Jefatura de Obras públicas, calle 
del Riego, número 4, hallándose 
de manifiesto las citadas máqui
nas en el Parque de herramien
tas, carretera de Salamanca, des-* 
de el día de la fecha hasta el 17 
de Jqnio de nueve á veinte. Se 
admiten proposiciones en los Re
gistros de la Sección de Fomento 
de esto Gobierno civil y en los de 
las provincias de León, Palencia, 
Segovia, Burgos, Avila, Sala
manca y Zamora, desde el día de 
la fecha hasta el día diecisiete 
de Junio de nueve á trece.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, 
arregláudose al adjunto modelo, 
reseíláodose en la cubierta del 
pliego el número maní4scrito de 
la cédula personal, cUse, fecha 
de la expedición, nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se esta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go y además se escribirá «Propo
sición para optar á la subasta de 
enajenación de... ., del Parque 
de Obras públicas de Valladolid» 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do, se presentará otro abierto, 
que no deberá cerrarse en nin
gún caso, cuya cubierta dirá: 
«Resguardo de depósito de cien 
pesetas para garantir la preposi
ción para optar á la subasta de 
enajenación de.. .. del Parque de 
Obras públicas de Valladolid» y la 
firma del proponente. El depósito 
deberá constituírse en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes en la Caja 
geueral de depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de 
cien pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales para 
la misma máquina, se proceuerá 
en el mismo acto por pujas á la 
llana durante quince minutos 
entre los autores de aquellas pro
posiciones y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación de la misma,

Valladolid 20 de Mayo de 1921.
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404 24 de Mayo de I^ièl

— Ei Ingeniero Jefe, Franoisco 
Rivero.

Modelo de proposición.
Don N. N. N., vecino de.... se

gún cédula personal número.,.., 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 20 de Mayo de 1921 y 
de las condiciones y requisitos 
que se requieren para la adjudi
cación en pública subasta de....  
procedente del Parque-de Obras 
públicas de Valladolid se com- 
aromete á recogería del citado 
Parque de Obras públicas en la 
situación en que se encuentra, 
abonando por ello la cantidad de 
(!)..... al Tesoro público.

(1) Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente, en 
pesetas y en céntimos, escrita en 
letra la cantidad por la que se 
compromete á hacer la adquisi
ción el proponente, así como toda 
aquélla que aliada alguna cláu
sula.

{Fecha y firma del proponente.}

Nou. 1.833.
Cig^uñuela.

Habiéndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general da Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el alio 
economizo de 1920 á 1921, es
tará el mismo do manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto. .

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento. '

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarso en la Secretaría 
para dichos fines.

Ciguíiue!al6 de Mayo de 1921. 
—El Alcalde, Juan Llorente.

Núm 1.869.
San Pedro de Ziatarce.

Ordenanzas del repartimiento de 
utilidades en sus bases perso
nal y real á tenor de los pre
ceptos del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.
Base l.“ La estimación de las 

utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de iocluirse en 
el repartimiento general de uti
lidades, se hará con relación al 
1.® de Mayo, tanto en la parte 
personal, como en el de la parte 
real.

Base 2.* Toda persona cuyas 

i utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 

1 relación jurada presentada en el 
Ayuntamiento de esta villa, 

! cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas conforme al ar
tículo 32 al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, re
lacionando por separado las de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los derechos peales y toda ciaste 
de bienes de cada uno de los ar
tículos, determinando las bajas 
y evaluaciones conforme al Real 
decreto citado.

Base 3.“ Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el 
término municipal, cuando las 
cifras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Raal decreto por simple 
multiplicación ó division de al
guna otra cifra que conste en 
algún documentoadmioistrativo.

Base 4.“ Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados da la obligación de eva
luarías, consignando en la decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do á la Junta ó à las Comisiones 
á su requerimiento la informa
ción suplementaria que ellos con
sideren precisas.

Base 5,® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parta personal y real del 
repartimiento, presentarán por 
separado y con la explicación de
terminada en la base 2.® una re
lación do las utilidades que de- 
dan figurar en la parta personal 
y otra para las que deban gravar
se en la parta real ó bien relación 
de las hectáreas de terreno que 
posean en propiedad ó colonia, 
relacionando finca por finca, nú 
mero y clase de cabezas de gana
do y de las fincas urbanas, expre
sando la renta que pueden pro
ducir, de la renta de las fincas 
urbanas se consideran como uti
lidades las dos terceras partes.

Base 6.® La omisión de las 
declaraciones obligará al contri
buyente á indemnizar al Ayun
tamiento los gastos de investiga
ción de las utilidades sin que 
por esto sé les pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva.

Base 7.® La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación 

i se castigará con multa equiva- 
1 lente á la mitad do las cuotas 
j correspondientes á las cantidades 
1 que resulten ocultas por la ine- 
i xactitud.
| Base 8/ Todo contribuyente 
? está obligado cuando á ello fuere 

requerido por las Comisiones de 
Evaluación ó las Juntas genera
les del repartimiento, á manifes
tar los términos municipales en 
que obtenga sus utilidades.

á La negativa de hacer expresa
da manifestación s^ considerará 
comprendido en la base 6.® y cas
tigada conforme á ella.

Base 9.“ Toda persona ó enti
dad que tenga á su servicio en 
el Municipio personal retribuido, 
estará obligada á presentar á las 
Comisiones ó Junta de reparti
miento cuando fuere requerido por 
éstas, relación jurada de los nom
bres y retribuciones de dicho 
personal bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Base 10 Les rendimientos 
medios por cada cabeza de gana

món Galindo.—El Secretario, 
Juan de Castro.

. Tipo madio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo. . . .
Albañil.. . . . , . .

1'50
3

90
200

13.5
600

Base 12. Los signos exterio
res de riqueza que en su caso ha
brán de teoerse en cuenta para 
el avalúo de las utilidades y la 

I suma de éstes son el alquiler de 
la habitación que se calculará en 
una cuarta parte del ocupante.

Base 13. La diferencia proba
ble entre el importe d0 las altas 

! y el de las bajas durante el , ejer
cicio se estimará en un dos por 
ciento de la cuota del respectivo 
reparto.

j Base 14. El rendimiento me- 
1 dio por cada hectárea de terreno 

en esta localidad se calculará en 
la siguiente:

Pesetas

Por cada hectárea de 
terreno secano...................... 70

De estas corresponden 
50 al propietario y 20 al 
colono.

Por cada hectárea de 
prado.. ..... .70

Por cada hectárea de 
i viñedo ...... 30 

Corresponden 20 al pro
pietario y 10 al colono.

Por cada hectárea de 
era de pan trillar. . . , 100

Por cada hectárea de 
regadío.................................100

Base 15. Se fijará un seis por 
ciento la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se han da au
mentar por partidas fallidas y 
cobranza.

Base 16. Las utilidades per
sonales de los no obreros se fijan 
en 270 pesetas.

Base 17. A los amos se les 
pondrá por utilidades de los cria
dos de servicio las utilidades de 
un obrero agrícola.

Base 18. La cobranza del re
partimiento se verificará por tri
mestres naturales en el local que 
se fijará.

Las anteriores Ordenanzas han 
¡sido aprobadas por el Ayunta

miento y Junta municipal de 
Asociados en sesión del 15 del co
rriente,

J Sau Pedro de Latarce 18 de 
• Mayo de 1921.—El Alcalde, Ra

do en este término municipal, 
son los siguientes:

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado vacuno. . . . . 37
Por id. id. caballar. . 44
Por id. id. mular. . . 44
Por id. id. asnal. . 6
Por íd.íd.cabríoy lanar. 1‘5O
Base 11. El importe medio 

de cada uno de los principales ti
pos de jornales en esta localidad 
y el número .medio de días de 
trabajo, que ha de computarse pa
ra determinar el haber anua! de 
los jornales, son los siguiente:

Villamuriel de Campos.
Los días 28 y 29 del corriente 

mes, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la re
caudación voluntaria del primer 
trimestre del repartimiento ge
neral de Utilidades formado con 
arreglo al Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1918 del ejercicio 
actual, desde las ocho de la ma
ñana hasta la una de la tarde.

Lo que se hace público para 
que loa contribuyentes de este 
distrito, tanto vecinos como fo
rasteros, puedan satisfacer sus 
cuotas en los días señalados, sin 

j el recargo que para los morosos 
determina la Instrucción.

Víilamuriel de Campos 20 de 
Mayo de 1921.—El Alcalde, Pau
lino Loya.

iMI^SÏÏKIBl
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
Núm. 1.867.

| OBDÜLA. DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez do instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid, en providen
cia de hoy dictada en carta orden 
de la Superioridad, ha acordado 
que el testigo Abundio Barba 
Santos, que tuvo su domicilio 
Portugalete (Bilbao), y cuyo ac
tual paradero se ignora, sea cita
do por medio de la presente de 
comparecencia anta la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, para 
que el día ocho de Julio próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
á fin da asistir en el concepto ex
presado al juicio oral en causa so
bre injurias, apercibido que de 
no verificarlo le será impuesta la 
multa correspondiente.

Valladolid 20 de Mayo de 1921. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Imprenta del Hospicio provincial
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